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información alegando que “La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición 
de interesado en el procedimiento”.

Entendía esta Institución que si el procedimiento sancionador estaba ya concluido y la resolución 
del mismo había devenido firme, no había razón alguna para que no se concediese acceso a la 
resolución recaída a la asociación solicitante.

RESOLUCIÓN: Recomendamos a la Delegación Territorial de Salud y Familias en Cádiz que, previa 
acreditación de que no concurre el límite contemplado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Buen Gobierno, se conceda a la asociación el acceso a la información solicitada en su escrito.

Queja 22/8096

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento acep-
tando la resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Asociación de consumidores de Cádiz denuncia falta de respuesta a 
una reclamación por ausencia de facturación y suministro inadecuado de agua.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8338

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Iznalloz (Granada).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja denunciaba la falta de respuesta por parte 
del Ayuntamiento al escrito presentado, a través del cual solicitaba que se resolviese el problema de 
falta de presión de agua que afectaba a su vivienda.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.2.2.5. Sostenibilidad y Medio 
Ambiente

Queja 17/4818

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que en diciembre del año 2008 se 
había incoado expediente administrativo en el Ayuntamiento de Villaverde del Río para la obtención 
de licencia de apertura para la actividad de bar de tapas, sin que, después de nueve años, el Ayun-
tamiento hubiera concedido la licencia.
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RESOLUCIÓN: Recomendamos al Ayuntamiento de Villaverde del Río que, tras más de trece años 
de tramitación, reactive e impulse el expediente administrativo de concesión de licencia para ac-
tividad hostelera solicitada por el interesado y ponga fin a la situación de silencio administrativo e 
inseguridad jurídica de que adolece el expediente, así como que se incoe de oficio expediente de 
responsabilidad patrimonial a fin de resarcir, si procediera, los daños y perjuicios económicos sufridos 
por el interesado por el retraso en la resolución expresa de su solicitud.

Queja 20/1431

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde.

 ▷ Descripción de la actuación: Una comunidad de propietarios de Algarrobo nos planteaba su dis-
conformidad con la autorización que el Ayuntamiento habría concedido a un establecimiento de 
bar, sito en el local comercial del edificio de la Comunidad, para disponer de una terraza de veladores 
que ocupaba parte de la acera y del vial público.

RESOLUCIÓN: Recomendamos al Ayuntamiento de Algarrobo que, si persiste la situación de ilega-
lidad de la terraza de veladores e instalaciones anejas del bar objeto de queja, se proceda de forma 
inmediata a legalizarlas si ello es posible, o al restablecimiento de la legalidad alterada y a su completa 
y total eliminación a fin de garantizar el cumplimiento de las normas de accesibilidad y seguridad 
del tránsito para peatones.

Queja 21/2338

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Láchar (Granada).

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladó que en la vivienda de su pro-
piedad, en el municipio de Láchar, residían su hijo y su pareja y que nada más instalarse allí, empe-
zaron a padecer los humos y restos de combustión procedentes de unas chimeneas instaladas en 
la finca colindante, situadas prácticamente encima del muro medianero a escasos 2 o 3 metros de 
las ventanas de los dormitorios.

RESOLUCIÓN: Recordamos al Ayuntamiento de Láchar la necesidad de ejercer sus competencias 
legales en materia de disciplina urbanística y de restablecimiento de la legalidad, así como de pro-
tección medioambiental, en relación con unas chimeneas que presentan diversas irregularidades y 
que producen inmisión de humos en la vivienda colindante.

Queja 21/5250

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba que hacía casi dos años que 
la comunidad de propietarios del bloque donde reside, venía denunciando en el Ayuntamiento la 
problemática causada por la presencia de animales (perros, gansos, caballos y algunas veces, cer-
dos) en una finca colindante. A consecuencia de esta situación, la comunidad de propietarios había 
tenido que contratar una empresa especializada para tratar una plaga de ratas y muchos vecinos 
tenían que limpiar excrementos de palomas.
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Nos aportaba copia de los informes de una empresa de plagas que habían tenido que contratar, en 
los que se hacían algunas observaciones, tales como que: “Dicha finca tiene animales y generan un 
hábitat perfecto para la proliferación de estos roedores”.

RESOLUCIÓN: Recordamos al Ayuntamiento de Huétor Vega su obligación de ejercitar las compe-
tencias legales de protección de la salubridad pública y disciplinarias en materia de urbanismo en 
relación con un núcleo animal colindante a una comunidad de propietarios residencial y generador 
de diversas incidencias ambientales.

Queja 22/7131

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Cañete la Real (Málaga).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que había dirigido escrito al 
Ayuntamiento exponiendo una serie de hechos afectantes a un terreno de su propiedad en el en-
torno del cementerio de esa localidad, y que a pesar del tiempo transcurrido, aún no había recibido 
respuesta a su escrito.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8002

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva).

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que había presentado en el Ayun-
tamiento escrito en el que solicitaba información en relación con eventos con música en directo en 
un establecimiento hostelero, pasado cuatro meses desde la presentación de dicho escrito, no había 
recibido respuesta a su solicitud de información.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/5996

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Rubite (Granada).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento acep-
tando la resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Ruidos molestos provenientes de panadería colindante a su vivienda.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/6226

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba).

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento acep-
tando la resolución.
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 ▷ Descripción de la actuación: Solicitud de información sobre medidas sancionadoras tomadas por 
el Ayuntamiento de Hornachuelos.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.2.2.6. Urbanismo y Ordenación del 
Territorio

Queja 20/6824

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote (Granada).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde.

 ▷ Descripción de la actuación: Denegación de acceso a un expediente urbanístico tras la denuncia 
de obras sin licencia.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento 
de la legalidad y sancionador, dándole traslado de dicha información a la interesada.

Queja 21/1645

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

 ▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba que habían denunciado una 
obra ilegal en un trastero de su edificio, en un principio intentaron resolver este tema en la comu-
nidad, pero ante la falta de respuesta del administrador, decidieron denunciarlo en Urbanismo, se 
abrió expediente y se dictó resolución, sin embargo, tras varios intentos por parte de Urbanismo de 
contactar con la propietaria (fallidos porque la propiedad no recogía las notificaciones), le comenta-
ron que estaban a la espera de publicarlo en edicto. El tiempo pasó y no sólo habían hecho la obra 
ilegal, sino que ya estaban haciendo uso de este trastero como vivienda.

RESOLUCIÓN: Instamos al Ayuntamiento de Sevilla que se incoen los expedientes urbanísticos de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador, o en su caso el expediente de declaración de asimi-
lado a fuera de ordenación por la construcción ilegal denunciada por la promotora.

Queja 22/2227

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla).

 ▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento acep-
tando la resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del 
ayuntamiento a la solicitud presentada para la construcción de una alberca.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.
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